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RESOLUCION M* SB=l=2=1 02036 

José María Borja Gallegos, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO $ 

QUE el 31 de octubre de 1,988, se ha otorgado ante 
el Notario sexto dei Cantón Quíto, la escritura pública 
de constitución de la compañía “"GEOTRON C. LYDA.”s 

QUE la doctora Eaeciy Castellanos Suárez, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE «el CSepartamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
menorando N* 88-1-2-1-6198, de 9 de diciembre de 1,980, ha 
enitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cunplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución NM" ADN-88413, de 7 de septienbre de 1.938; 

RESUELVE S 

APROBAR la constitución de la compañía 
, LTBA.”, con denicilio en la ciudad de Quíto, 

con un capital secial de $/.1'900,000,00 (UN MILLON DE SUCRES), 
dividido en 1.000 participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIL 
SUCRES) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTI SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la indicada 
ara plblica se publique, por una ves, en uno de los 

diarios de meyor circulación en la ciudad de Quito, Un ejenplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

PERIeUO TERCERO.- DISPONER que el Notario Sexto del Cantón 
tone no al margen de la uatriz de la escritura 

plíblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 
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"GEOTRON C. LXDA.* 

ARTÍCULO CUARTO.” DISPONER que en el lastituto Ecuatoriano 
de Minería "ÍNEMIN", ee inscriba la presente Resolución 
y la escritura pública de constitución de la compañía *GEOTRON 
C. LTDA.*, se sentará razón de esta inscripción. 

ARTI IN?TO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del O Len: a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
Art. 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. VUELVA el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, en Quito, a | 
¿5 DIC, 00 

lrdeb/. 

  

Cen esta feeha queda inscrita la presente Reselueián maja el nómere 077 

del Registro Mersantil, tema 120.- Se a así complimiente a lo dinpuen- 

te en le misme, de confermidad e lay-establacidla en el Deerete 733 de 22 

de augesta de 1975, publiecsdea en e istre Oficial 876 de 25 de agosto 

del misme «ña.- Quite, « diez y de enere, de mil naveeientes eshen- 

ta y nuevs.- EL REKISTRADOR.- ga) So 
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